
CONSTANCIA: Septiembre 12 de 2024.-  El pasado 02 de septiembre a la última 

hora judicial venció el término de traslado al demandado persona natural.- El 
anterior 19 de abril allegó memorial en 11 folios, memorial 03 folios (llama en 

garantía), anexos 05 folios, el pasado 25 de junio allegó anexo 02 fls (poder), 
documentos que le fueron remitidos a su contraparte, no hay en el expediente 
digital documento alguno allegado por el apoderado de la demandante 

refiriéndose sobre el tema.- 
SOAD MARY LOPEZ ERAZO 

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA   
 

Auto número 00964 
 

Popayán, dieciséis (16) de Septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  
 

Dentro del proceso “2024-00007-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL de JOSE GERMAN 
BETANCOURT GOMEZ y Otros contra JAIME ARTURO BASTIDAS y 

aseguradora HDI SEGUROS S.A mediante representante legal, se 
encuentra lo siguiente: 

 

Está surtido el traslado de la demanda al señor JAIME ARTURO BASTIDAS 
quien la contestó y remitió la contestación a su contraparte, quien no se 

pronunció sobre las excepciones de fondo que le fueron formuladas, hecho 
que permite en esta oportunidad, tener por surtido el mismo traslado y 

guardado silencio por la parte demandante.- 
 

Además de lo anterior, el mismo demandado señor BASTIDAS llamó en 
garantía a la compañía aseguradora demandada: HDI SEGUROS S.A Nit 

860004875-6 mediante representante legal Luiz Francisco Minarelli 
Campos con Cédula de Extranjería 627924, por lo que procede resolver 

sobre el mismo.-  
 

Es de observar que la póliza  No 4073911, sustento del llamamiento en 
garantía fue aportada inicialmente en la demanda y obra en el archivo 

digital 005 – anexos, además junto con el escrito que ahora nos ocupa, 

por lo que el mismo se atenderá como prueba del llamamiento bajo 
estudio. 

 
En razón a lo anterior, se encuentra que el llamamiento en garantía se 

atempera a los presupuestos normativos actualmente vigentes, como son 
artículos los  64 a 66 y 90 del Código General del Proceso en armonía con 

los presupuestos que para el caso prevé de la Ley  2213 de 2022, lo que 
permite admitirlo.- 

 
A lo anterior, sin olvidar que como la ahora llamada en garantía también 

tiene la calidad de demandada, en la forma como lo dispuso el auto 
admisorio de la demanda  183 del pasado 23 de febrero, procede correrle 

el traslado del llamamiento, sin lugar a agotar la notificación personal, 



conforme lo previó el parágrafo del articulo 66 precitado, en armonía con 
lo que para el caso prescribe la ley 2213.- 

 

Por  lo anteriormente  expuesto, el  Juzgado,   
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Tener por surtido en oportunidad, el traslado de la demanda 
por parte del demandado JAIME ARTURO BASTIDAS, mediante apoderada 

judicial.- 
 

SEGUNDO: Tener por surtido el traslado de las excepciones de fondo 
formuladas por el precitado demandado a la demandante quien en 

oportunidad guardó silencio.- 
 

TERCERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que formuló el 
demandado JAIME ARTURO BASTIDAS  a  compañía aseguradora 

demandada: HDI SEGUROS S.A Nit 860004875-6 mediante representante 

legal Luiz Francisco Minarelli Campos con Cédula de Extranjería 627924, 
ó quién haga sus veces.- 

 
CUARTO: CITAR a la llamada en garantía mediante su representante 

legal, corriéndole el traslado de la demanda en armonía con el presente 
proveído, por el término de 20 días, para que intervenga en el proceso, 

según lo provee el articulo 66 del Estatuto en Cita.- 
 

QUINTO: DISPONER que no hay lugar a notificar personalmente a la 
llamada en garantía del auto que admitió la demanda en armonía con la 

presente providencia; sino que su notificación se hará mediante la 
incursión de esta mediante estados, a partir del cual corre el término del 

traslado en referencia, por el motivo indicado en precedencia.- 
 

SEXTO: ALLEGAR al expediente digital el documento relacionado en la 

constancia secretarial que antecede y en la considerativa del presente 
proveído, para que haga parte del expediente digital.- 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
AURA MARÌA ROSERO NARVAEZ 

JUEZA 
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